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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO

2018/175 Resolución número 533 de fecha 29 de diciembre de 2017, por la que se
reconoce la obligación y se procede al primer pago parcial de la Subvención
concedida para la realización de estancias profesionales para personas
desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium Jaén), en el marco
del plan de empleo de la provincia de Jaén, año 2017. 

Anuncio

La Diputada de Empleo (P.D. Resolución núm. 743 de 7-07-15), ha dictado Resolución
número 533 de fecha 29 de diciembre de 2017, por la que se reconoce la obligación y se
procede al primer pago parcial de la subvención concedida para la realización de estancias
profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium
Jaén), en el marco del plan de empleo de la provincia de Jaén, año 2017, y cuyo contenido
literal es el siguiente:
 
“Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo, número 133, de fecha 13 de junio de
2017, por la que se aprobó la Convocatoria de ayudas para la realización de estancias
profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium
Jaén), en entidades europeas, en el marco del plan de empleo de la provincia de Jaén, año
2017, en la que se establece en el artículo 20 que en el plazo que se establezca en la
resolución definitiva, el beneficiario deberá firmar en primer lugar la aceptación de la ayuda.
 
Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo, número 402, de fecha 29 de noviembre
de 2017, por la que se resuelve definitivamente y se publica el listado de beneficiarios de la
Convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales para personas
desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium Jaén), en entidades europeas, en
el marco del plan de empleo de la provincia de Jaén, año 2017, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 233, de fecha 7 de diciembre de 2017.
 
Visto que en el tercer punto de esta resolución se establece que la aceptación a la ayuda se
tendrá que haber presentado en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación y que la no
aceptación en el plazo fijado comportará decaimiento del derecho del beneficiario.
 
Visto que se han recibido los documentos de aceptación de la ayuda firmados por los
siguientes beneficiarios en la fecha:

Fecha
presentación Expediente Beneficiario DNI

20/12/2017 17/3295 Alejandro González Daimiel 77355824Q
12/12/2017 17/3202 Amparo González López 26247986H
18/12/2017 17/3296 David Fernández Rodríguez 75167188Z



Número 11  Martes, 16 de Enero de 2018 Pág. 650

Fecha
presentación Expediente Beneficiario DNI

21/12/2017 17/3297 Fátima Cano Cano 26047430E
19/12/2017 17/3179 Francisco Javier Palomo Terrados 77381285Q
14/12/2017 17/3172 Francisco Manuel Cabrerizo Guerrero 26046792M
12/12/2017 17/3175 Irene Maroto Gallardo 77370997D
15/12/2017 17/3197 Isabel Torres Godino 26504203S
12/12/2017 17/3206 Jorge Pérez Martínez 26503104C
12/12/2017 17/3208 José Miguel Rivilla Moral 77351461T
19/12/2017 17/3187 Julio Salas Rodríguez 77365341B
18/12/2017 17/3298 Luis Arboledas Lérida 26252309V
20/12/2017 17/3182 M.ª Elena Turrado Domínguez 77340534K
11/12/2017 17/3302 Manuela García Lorite 26243831A
12/12/2017 17/3177 María Ortega Pérez 77357058P
15/12/2017 17/3199 Nieves M.ª Chillón López 26503854B
14/12/2017 17/3299 Noelia M.ª Astasio López 15514168R
12/12/2017 17/3176 Patricia Torres Hermoso 77368045R
12/12/2017 17/3194 Roberto Martínez Gil 53593568A
19/12/2017 17/3173 Teresa Molina Cantero 77362643G
13/12/2017 17/3192 Yolanda Marfil Galvez 76668139P

Considerando lo que antecede y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34.1 f) de la
Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de Bases del Régimen Local, 185 y 186 del R.D
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.R.H.L,
60 a 62 del R.D.500/1990, de 20 de abril, por medio de la presente,
 

RESUELVO:
 
Primero: Reconocer la obligación y proceder al pago parcial por un importe de DOS MIL
QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €), en concepto de primer pago de la subvención concedida
para la realización de estancias profesionales para personas desempleadas postgraduadas
en el extranjero (Talentium Jaén) para los siguientes beneficiarios:

Expediente Beneficiario DNI
17/3295 Alejandro González Daimiel 77355824Q
17/3202 Amparo González López 26247986H
17/3296 David Fernández Rodríguez 75167188Z
17/3297 Fátima Cano Cano 26047430E
17/3179 Francisco Javier Palomo Terrados 77381285Q
17/3172 Francisco Manuel Cabrerizo Guerrero 26046792M
17/3175 Irene Maroto Gallardo 77370997D
17/3197 Isabel Torres Godino 26504203S
17/3206 Jorge Pérez Martínez 26503104C
17/3208 José Miguel Rivilla Moral 77351461T
17/3187 Julio Salas Rodríguez 77365341B
17/3298 Luis Arboledas Lérida 26252309V
17/3182 M.ª Elena Turrado Domínguez 77340534K
17/3302 Manuela García Lorite 26243831A
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Expediente Beneficiario DNI
17/3177 María Ortega Pérez 77357058P
17/3199 Nieves M.ª Chillón López 26503854B
17/3299 Noelia M.ª Astasio López 15514168R
17/3176 Patricia Torres Hermoso 77368045R
17/3194 Roberto Martínez Gil 53593568A
17/3173 Teresa Molina Cantero 77362643G
17/3192 Yolanda Marfil Gálvez 76668139P

Segundo: Dese traslado de la presente resolución al interesado y a la Intervención General.
 
Tercero: Contra la misma podrán interponer Recurso potestativo de Reposición, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Sr. Presidente de la
Diputación Provincial, o formular Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y 8.1 en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 15 de Enero de 2018.- La Diputada del Área de Empleo (P.D. Resol. núm. 743, de 07/07/2015), PILAR

PARRA RUIZ.
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